
Decreto (de  :28 	cif' 	Febrero, 	indultando á 	otro reo. 

El 	Presidente de 	la República,  a su 3 habi tán - 
te; 	-- Sabed: 	Que el 	Congreso ha  ordenado lo si - 
guiente: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Re-
publica de Nicaragua, 

Deeretan: 

unico —Indúltase al joven José de Jesús Gallo, 
de la pena de presidio á que 	fué condenado por 
,sentencia ejecutoria de 3 de Diciembre de 1881. 

Dado en el Salón 	de sesiones de la Cámara 
de Diputados—Managua, Febrero 25 de 1882--Adrian 
Zavala, D. P,--luciano Gomez  D. S.--Isidoro Gó- 
mez, 1). S. —Al Poder Elecutivo—Sala del Senado, 
--Managua, Febrero 27 de 1882—A. II. Rivas, S, 
1):— José -María Rojas, S. S.—Ramón Saenz, S. S 
-- Por tanto: Ejecútese --Managua, 28 de febrero de 
1882 --Joaquín Zavala—EI Ministro de. ,justicia 	Vi- 
tcente 	Navas  
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